
 

Señor Juez 

DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL promovido por ALVARO MORENO GRANADOS contra IOVANNY 

ORLANDO RODRIGUEZ TORRES 

RADICADO: 11001310301920230043000 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARÍN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.541.463 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta Profesional No. 147.006 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con dirección de correo electrónico notificaciones@abogadosfc.com.co, inscrito en el registro 

nacional de abogados, actuando en calidad de apoderado judicial del señor IOVANNY ORLANDO 

RODRIGUEZ TORRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 91.285.121 de Bucaramanga, por medio del 

presente escrito y encontrándome dentro del término legal,  me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN 

Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, contra el auto de fecha 08 de febrero de 2024, notificado en estados del  día 9 

de febrero de 2024 en el micrositio web de la página de la Rama Judicial; por medio del cual se tiene en cuenta 

el trámite de notificación presentado por la parte demandante y se niega la solicitud de notificación  que se 

adelanta en contra de IOVANNY ORLANDO RODRIGUEZ TORRES y otros, lo anterior teniendo en cuenta las 

siguientes consideraciones:  

 

ANTECEDENTES  

Señala el auto atacado:  

1. Conforme a la documental obrante en el archivo 010 de la actuación, contentivo de las certificaciones Nos. 

1040048731217 y 1040048732017 emitidas por Enviamos Mensajería, téngase en cuenta que los demandados 

se notificaron del auto admisorio de demanda dentro del proceso de la referencia en la forma y términos 

dispuestos en la Ley 2213 de 2022 quienes dentro del término de Ley guardaron silencio”. 

 

2. Se reconoce personería para actuar al Dr. Fernando Enrique Castillo Guarín como apoderado judicial del 

demandado Iovanny Orlando Rodríguez Torres en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Con base en lo dispuesto en el numeral primero de este proveído se niega la solicitud del profesional del derecho 

referida a la notificación del auto admisorio de la demanda. 

CONSIDERACIONES 

Me permito solicitarle con todo respecto al despacho, no sea tenida en cuenta el trámite de notificación aportado 

por la parte demandante, por cuanto viola los postulados de la ley 2213 de 2022, ya que no se notifico en debida 

forma al demandado Iovanny Orlando rodríguez, veamos: 

Improcedencia de la notificación invocando la aplicación del   artículo 6 de la ley 2213 de 2022 “Traslado 

Anticipado de la demanda” al demandado Iovanny Rodríguez:  

 

• El día 27 de septiembre de 2023 La parte demandante realiza la presentación de la demanda, sin 

remitir copia de ella y de sus anexos a la dirección de correo electrónico señor IOVANNY ORLANDO 

RODRIGUEZ TORRES.  

 

• El día 11 de octubre de 2023: El juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá inadmite la demanda y de 

acuerdo con el auto de inadmisión en su numeral 11 el despacho solicita: 

 
“Procédase en la forma y términos dispuestos en el inciso cuarto del art 6 de la ley 2213 de 2022, en lo que 

concierne al envió y recibo del escrito de demanda, de su subsanación, así como de los anexos a los 

demandados”  
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• El día 20 de octubre de 2023: La parte demandante allega escrito, subsanando los numerales 

indicados en el auto de inadmisión y en el ítem de notificaciones hace referencia al numeral 11 del 

auto de inadmisión exponiendo lo siguiente:  

 
“Le refiero al despacho el interés de proceder conforme al inciso cuarto del articulo 6 de la ley 2213 referente al 

envío y recibo escrito de demanda, subsanación y anexos, sino fuera como lo advierte el mismo articulo 6 de la 

excepción cuando hay solicitud de medidas cautelares, como es el caso concreto.” 

 



 

• El día 11 de diciembre de 2023: El despacho procede a ADMITIR LA DEMANDA, aceptando la 

explicación del demandante de no acogerse a lo estipulado en el inciso cuarto del artículo 6 de la ley 

2213 de 2022.  

 

• El día 14 de diciembre de 2023: La parte demandante, pese a haber manifestado en su escrito de 

subsanación de demanda que no enviaba el escrito de la demanda y su subsanación a la parte 

demandada, por cuanto había solicitado una medida cautelar, procede a realizar él envió del cotejo 

de traslado anticipado de la demanda  conforme el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, por la empresa 

ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S a la dirección de correo electrónico 

iovanny.rodriguez@hotmail.com el cual corresponde al señor IOVANNY ORLANDO RODRIGUEZ 

TORRES anexando única y exclusivamente  lo siguiente:  

 

1. Formato de notificación citando el Art. 6 de la Ley 2213.  “Traslado anticipado de la demanda” 

2. Auto de admisión de la demanda 

3. Poder.  

4. Subsanación de demanda y anexos.   

 

Tal y como se puede revisar en el archivo descargable de traslado; no se aporto el escrito de la demanda inicial 

como tampoco el auto de inadmisión de esta.  

 

La parte demandante realizo el envío del cotejo mediante la empresa ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S. 

el cual indica en el encabezado del formato: “TRASLADO ANTICIPADO DE LA DEMANDA (Articulo 6 de la 

Ley 2213 del 2022)” y a su vez en el cuerpo del formato vuelve a manifestar: “me permito anexar demanda, 

auto de admisión y anexos dando cumplimiento al Articulo 6 de la Ley 2213 de 2022”.   

 

 

 
 

La empresa ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S realiza el envío del cotejo correspondiente, citando 

siempre “TRASLADO ANTICIPADO” como se puede evidenciar a continuación: 

 

GUÍA DE ENVIÓ NO. 1040048731217 

Indica “Traslado anticipado” 
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA NO. 1040048731217 

 

 

 

 

Como claramente se puede observar dentro del respectivo formato que se tuvo en cuanta por parte del 

despacho; no se menciona ni el Juzgado, ni el radicado del proceso, no se menciona ni la dirección física del 

despacho, ni la dirección de correo electrónico del mismo, no se hace referencia al termino en que se surte la 

notificación y a partir de cuando empieza a correr el respectivo traslado. 

 

 

Improcedencia de la notificación realizada por la parte demandante: 

 

Conforme lo expuesto en el Art. 6 de la Ley 2213 se indica:  

 
ARTÍCULO 6°. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso de que el demandante desconozca el canal 

digital donde deben ser notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello 

implique su inadmisión. 

 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 

Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya Iugar a este. 

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

 

En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente, el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación 

personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.  Subrayado fuera de texto. 

 

 



 

 

De acuerdo con lo anterior, la parte demandante debía dar cumplimiento del Art. 6 de la Ley 2213 al momento 

de la presentación por primera vez del escrito de la demanda y sus anexos, que a su vez mediante escrito de 

subsanación la parte demandante indicó que se habían solicitado medidas cautelares y por tal motivo no era 

procedente dar aplicación al inciso 4 del articulo 6 de la mencionada ley. 

 

Por lo anterior su señoría, esta notificación de traslado anticipado de la demanda no cumple con lo prescrito en 

el artículo 6 de la ley 2213 de 2022 y en consecuencia no debe ser tenida en cuenta por el despacho para tener 

por notificada la demanda violando de esta manera el derecho al debido proceso, por cuanto se pierde la 

oportunidad de dar contestación a la demanda. 

 

De conformidad al certificado No. 1040048731217 se puede evidenciar claramente que la parte demandante 

NO REALIZO en debida forma el TRAMITE DE NOTIFICACION, el cual debió realizar conforme los preceptos 

del Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, y no mediante TRASLADO ANTICIPADO DE LA DEMANDA del Art. 

6 de la Ley 2213, Articulo que debió dar cumplimiento al momento inicial de la presentación de la demanda, 

como se expuso al inicio del presente escrito. 

 

En consecuencia, me permito ilustrarle al despacho, como la empresa ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S 

envía el cotejo de notificación cuando se hace referencia al Art. 8 de la Ley 2213 de la siguiente manera:  

 

Art. 6 de la Ley 2213 Art. 8 de la Ley 2213 
El demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente, el escrito de 
subsanación.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la 
demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado. 
 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

 

 

 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA EJEMPLO  

(Art. 8 Ley 2213)   

 

 
 

 

 



 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA NO. 1040048731217  

(Art. 6 Ley 2213)  

 

 

 

Es pertinente mencionar que la parte demandante NO CUMPLIÓ a cabalidad con lo expuesto en el Art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022 “NOTIFICACIONES PERSONALES”, y a su vez NO CUMPLIO las directrices del Art. 6 de 

la Ley 2213 de 2022 “DEMANDA”, teniendo en cuenta que en el mencionado Artículo 6 el traslado anticipado 

se debe realizar al momento de la presentación de la demanda a las direcciones de correo electrónicos 

autorizados y aportados por los demandados en su momento el cual debe contener “escrito de demanda y 

anexos” y si se cumplió lo anterior si se puede enviar copia del respectivo auto admisorio de la demanda. 

 

Solicitud de notificación por parte de apoderado judicial. 

 

Teniendo en cuanta lo expresado anteriormente, y al considerar no tener validez el trámite de notificación 

realizado por la parte demandante;  el día 26 de enero de 2024, procedí a enviar el respectivo poder otorgado 

por el señor IOVANNY ORLANDO RODRIGUEZ TORRES, a la dirección electrónica 

ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co solicitando muy respetuosamente se me tuviera en cuenta como 

apoderado judicial del mismo, se me reconociera personería jurídica, se me notificara el auto admisorio de la 

demanda y se me enviara el respectivo enlace del expediente digital. 
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Al ver que el despacho no se pronunciaba al respecto, ni me enviaba el expediente digital, reitere la solicitud 

nuevamente mediante correo electrónico el día 02 de febrero de 2024. 

Ahora, mediante auto notificado en estados el día 9 de febrero de 2024, (14 días después) de allegar el poder 

y solicitar el expediente digital, se indica por parte del despacho que se tiene en cuanta la notificación No. 

1040048731217 de  “traslado anticipado de la demanda” (art 6 ley 2213 de 2022) , del señor Iovanny Orlando 

Rodríguez Torres, se tiene por notificado, se manifiesta que dentro del termino de ley se guardo silencio y se 

niega la solicitud que se hace de la notificación del auto admisorio de la demanda; por lo cual en sentir de esta 

parte manifiesto que se esta violando el derecho al debido proceso al no tener en cuenta la solicitud presentada. 

SOLICITUD 

En consecuencia y teniendo en cuenta que no se realizó en debida forma  la notificación del demandado 

IOVANNY ORLANDO RODRIGUEZ, le solicito muy respetuosamente al despacho se sirva REVOCAR el auto 

de fecha 08 de Febrero de 2024, notificado en estados el día 09 de Febrero de 2024 y se deje sin efectos la 

notificación realizada por la parte demandante “traslado anticipado de la demanda” y se sirva notificar al 

demandado Iovanny Orlando Rodríguez,  en los términos del poder presentado al despacho el día 26 de Enero 

de 2024.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
FERNANDO ENRIQUE CASTILLO GUARIN. 

C.C # 13.541.463 de Bucaramanga 

T.P # 147.006 C. S de la J 

notificaciones@abogadosfc.com.co  
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RV: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/02/2024 15:21
Para:​Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (387 KB)
RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION.pdf;

De: notificaciones@abogadosfc.com.co <notificaciones@abogadosfc.com.co>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 3:09 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION
 
Buen día,
 
Señor Juez
DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL – RESOLUCION DE CONTRATO promovido por ALVARO MORENO GRANADOS y en contra de IOVANNY ORLANDO
RODRIGUEZ TORRES Y MARTHA ZULEIDY VIRACACHA VARGAS
RADICADO: 11001310301920230043000
 
Por medio de la presente, me permito allegar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION en contra del auto notificado en estados el 09 de febrero de
2024 dentro del proceso de la referencia.
 
Atentamente,
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192023 043000 

 

Hoy 19 de FEBRERO de 2023 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 20 de FEBRERO de 2023 a las 8:00A.M. Finaliza: 22 de FEBRERO de 

2023 a las 5:00P.M 

 


